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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veinte de diciembre de dos mil diez.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra licencia municipal de obra sobre rehabilitación de elementos comunes en edificación sita en la Calle San Pedro n º 26, solicitada por Don Ramón Osma Cantero en representación de la Comunidad de Vecinos San Pedro n º 26. 
B).- Otorgar licencia municipal de obra para reforma de local ubicado en la Plaza de la Constitución n º 7 de Cuenca solicitada por D. Armen Khdiryan. 
1.2.- ACTIVIDADES.

A).- Otorgar a “AVARECA HOSTELERÍA S.L.L.”  licencia para INSTALACIÓN de la actividad de BOCATERÍA, con emplazamiento en ALFEREZ RUBIANES Nº 2 BAJO DE CUENCA.
B).- Otorgar a Dª. MARÍA VICTORIA CRUZ GARCÍA licencia para INSTALACIÓN de la actividad de CASA RURAL, con emplazamiento en C/ REAL Nº 15 DE COLLIGUILLA, CUENCA.
C).- Otorgar a D. ISIDORO GÓMEZ CAVERO licencia para INSTALACIÓN de la actividad de PUNTO DE VENTA DE PRODUCTOS DE NUTRICIÓN, FITNESS Y COSMÉTICA, con emplazamiento en c/ Cerrillo de San Roque nº 7 de Cuenca.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 5 (Factura nº 227/2010, de fecha 01/12/2010)  de las obras de “Construcción centro social polivalente Pozo de las Nieves” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de CINCUENTA MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE EUROS CON SEIS CÉNTIMOS (50.189,06 €), para proceder a su abono al contratista “Tecosa Centro, S.A.”, adjudicatario de la obra.

B).-  Aprobar la certificación nº 12 (Factura nº 243/159/1/0/016) de las obras de “Rehabilitación de urbanización de las calles Belén A, B y D, San Lázaro A, B, C, D y E y San Lázaro 8-64 y aparcamiento” (Obra cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional “FEDER” en el marco del Proyecto Urbana Cuenca San Antón), por importe de DOSCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (202.868,30 €), para proceder a su abono al contratista “Dragados, S.A.”, adjudicatario de la obra.

C).- Aprobar la certificación nº 5 (Factura nº 00005 serie B0055 01) de las obras  “Pasarela sobre el Río Júcar” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS (174.381,17 €), para proceder a su abono al contratista “Acciona Infraestructuras, S.A.”, adjudicatario de la obra.

D).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Desmontaje de la pasarela de la Plaza Villa Luz y acondicionamiento de las zonas afectadas”, redactado por el Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, D. Alfonso Garrido Leal, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido, de importe 234.219,75 Euros.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

E).- Aprobar la certificación nº 5 (Factura nº 361) de las obras  “Mejora de la accesibilidad para el transporte público y los sistemas de emergencia en Barrio de Tiradores” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (62.234,96 €), para proceder a su abono al contratista “Álvaro Villaescusa, S.A.”, adjudicatario de la obra.

F).- Aprobar la certificación nº 5 (Factura nº 360) de las obras  “Mejora de redes y la movilidad sostenible en calle junto a IES y Residencia de Ancianos en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (38.500,14 €), para proceder a su abono al contratista “Álvaro Villaescusa, S.A.”, adjudicatario de la obra.

G).- Aprobar la certificación nº 4 (Factura nº 01/K/10) de las obras  “Mejoras de depósitos y red de abastecimiento de agua a las pedanías de Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de VENTIÚN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (21.938,11 €), para proceder a su abono al contratista “Picazo Navarro, S.A.”, adjudicatario de la obra.

H).- Dejar sobre la Mesa el expediente de ampliación del plazo de ejecución de las obras de “Construcción centro social polivalente Pozo de las Nieves”, para su posterior estudio.

I).- Dejar sobre la Mesa el expediente de ampliación del plazo de ejecución de las obras de “Adecuación de nueva zona bajo graderío del complejo deportivo Luis Ocaña en Cuenca”, para su posterior estudio.

J).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico modificado nº 1 de las obras de “Construcción centro social polivalente Pozo de las Nieves”, redactado por el Arquitecto Municipal, D. David Domínguez Rendeiro, y por el Arquitecto Técnico Municipal, D. José María Leiva Abascal, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido, de importe 519.307,59 Euros.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

K).-  Aprobar la modificación contractual, sin variación económica,  de las obras de referencia, con la empresa “Construcciones Carrascosa de Cuenca, S.L.”

L).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación del contrato de las obras de “Pasarela peatonal sobre el río Júcar” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local).
M).-  Autorizar la ampliación del plazo de ejecución de las obras de “Pasarela peatonal sobre el río Júcar”, adjudicadas a la empresa “Acciona Infraestructuras, S.A.”, hasta el día 30 de Marzo del 2.011.

N).- Dejar sobre la Mesa el expediente de 
ampliación del plazo de ejecución y autorización para el inicio del expediente de modificación del proyecto de las obras de “Construcción carril bici desde el Parque de Los Príncipes hasta la zona universitaria a través de la Ronda Oeste”, para su posterior estudio.

Ñ).- Dejar sobre la Mesa el expediente de 
ampliación del plazo de ejecución y autorización para el inicio del expediente de modificación del proyecto de las obras de “Acondicionamiento urbano del entorno del Recinto Ferial de la ciudad de Cuenca”, para su posterior estudio.

O).- Dejar sobre la Mesa el expediente de 
ampliación del plazo de ejecución y autorización para el inicio del expediente de modificación del proyecto de las obras de “Canalizaciones, suministro e instalación de fibra óptica para mejora de comunicaciones y control de tráfico en Cuenca, con conversión a IP de las cámaras existentes”, para su posterior estudio.

3º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).
A).- Aprobar la certificación nº 1 (Factura nº 146/2010) de las obras  “Ocultación de líneas eléctricas de distribución, alumbrado público y telefonía en el Casco Histórico de la ciudad de Cuenca”, por importe de DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS TRECE EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (18.413,98 €), para proceder a su abono a la empresa Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicataria de la obra.

B).- Aprobar la certificación final (Factura nº 162/2010) de las obras  “Rehabilitación de varias zonas públicas en el Casco Antiguo de Cuenca”, por importe de NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (959,29 €), para proceder a su abono a la empresa Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicataria de la obra.

C).- Aprobar la certificación única (Factura nº 164/2010) de las obras  “Acondicionamiento de local en Avda. Mediterráneo para Centro de Día en el Barrio de Villa Román de Cuenca”, por importe de TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTISIETE EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (36.727,58 €), para proceder a su abono a la empresa Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicataria de la obra.

4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar las Bases de la convocatoria para el procedimiento selectivo de dos plazas de conserje de colegio público incluidas en la ampliación de la oferta de empleo público de 2009 del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
 
B).- Aprobar las Bases de la convocatoria para el procedimiento selectivo de dos plazas de Ayudantes de Aguas, personal laboral del grupo V del vigente Convenio Colectivo,  incluidas en la ampliación de la oferta de empleo público de 2009 del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
C).- Aprobar las Bases de la convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo de profesor del violín para la Escuela Municipal de Música y Artes Escénicas “Ismael Martínez Marín” del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
D).- Ejecutar las sentencias de los procesos selectivos referentes a Bomberos, incluidos en la Oferta Pública de Empleo del año 2007 y resolver que todos vuelvan a la situación de funcionarios interinos que tenían con anterioridad al acto declarado nulo por la sentencia judicial citada.

5º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Ampliar en la mitad los plazos establecidos inicialmente para presentar las solicitudes de participación en las Convocatorias de Subvenciones del Ayuntamiento de Cuenca para Proyectos de Cooperación Internacional al Desarrollo, Educación para el Desarrollo y Sensibilización y Acción Humanitaria, todas ellas referidas al año 2010.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.
A).- Aprobar la certificación nº 2 (Factura nº F3-0-16740) de las obras de “Canalizaciones, suministro e instalación de fibra óptica para mejora de comunicaciones y control de tráfico en la Ciudad de Cuenca, con conversión a I.P. de las cámaras existentes” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (32.545,98 €), para proceder a su abono al contratista “Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A. (SICE)”, adjudicatario de la obra”.

ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

A).- Aprobar las Bases de la Convocatoria para adjudicación de 5 licencias de Autotaxi.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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